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Guayaquil, Julio 2 del 2.002 

Sr. Áb. 

EDUARDO LUZURIAGA ANDINO 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la dunta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia DRABLOSA S. A. EN 

LIGUIDACION, en sesión celebrada el día 15 de Marzo del 2,002, 

tuvo el acierto de elegirlo Liquidador Frincipal de la 

compañia, De acuerdo con las disposiciones de la Ley de 

Compañias, Corresponde a usted, en forma individual, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia; 

Ye las demás atribuciones y deberes establecidos en dicha Ley 

de Compañias. 

Los mencionados Estatutos Sociales se otorgaron ante la 

Notaria Vigésima Sexta del Cantón bBuayaquil, Doctora Roxana 

golotti de Fortaluppi, el Y de  Ágosto de 1.99% y se 

inscribieron en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

Zé de ágostoa de 1,.7979%. La compañia se disolvió anticipada y 

*Olduntariamente, según escritura celebrada ante el Notario 

Vigésimo del  Eantén Guayaquil, Doctor  duan Antonio Haz 

Bueveda, el (1% de Marzo del 2.002, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Junio del 2.002, 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de 

consideración y estima personmalEnmendado: 15, Marzo. 910 AGAR 

Atentamente. 

  

Harario Neptali Sornoza Zavala 

Presidente 

Guayaquil, Julio £ del 2.002 

ACEPTO El CARGO DE LIGUIDADOR PRINCIPAL CONFERIDO A MI FAVOR Y 
FEROMETO DESEMPERÁRLO EN TODA FORMA LEGAL. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de 

la Compañía GRABLOSA S.A. EN LIQUIDACION, 
a favor de EDUARDO LUZURIAGA ANDINO, de 
fojas 93.913 a 93.915, Registro Mercantil número 
14.563, Repertorio número 22.103.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. -Guayaquil, veintidós de Julio 
del dos mil dos.- 

  

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
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